
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

CHIGUAYANTE, febrero 25 de 2013

ACUERDO N° 25 - 06 - 2013

MAT.: Constitución de prohibición de celebrar actos y
contratos y de gravar y enajenar respecto de
inmueble municipal.

Señor Alcalde:

El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 25 de
Febrero de 2013, adoptó el siguiente acuerdo:

Autorizar conforme al artículo 65 letra e) de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, la constitución de prohibición de celebrar actos y contratos
y de gravar y enajenar respecto del inmueble municipal denominado Lote 6 de la Manzana A,
ubicado en calle Orozimbo Barbosa N° 294, de la Población "Ex Tejidos Caupolicán", de la
comuna de Chiguayante, en favor del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes.

Encomiéndese a la Dirección de Asesoría Jurídica la redacción de los
documentos que dicen relación con lo expuesto precedentemente.

El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del
Concejo, Alcalde Sr. José Antonio Rivas Villalobos, y de los Concejales presentes, Sr. Juan
Eduardo Quilodrán Rojas; Sra. Paulette Geraldine Pierart Roa; Sr. José Eduardo Vilches
Vilches; Sr. Aldo Javier Aravena Silva; Sr. Carlos Benedetti Reiman y Sr. Mario Osbén
Méndez.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente,

(S)
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